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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el
párrafo 15 del artículo 2

CANADÁ

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido del Canadá una notificación de
conformidad con el párrafo 15 del artículo 2 y la distribuye a los Miembros de la OMC para su
información.
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Misión Permanente del Canadá ante
las Naciones Unidas en Ginebra

16 de enero de 1998

Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
154 rue de Lausanne
1211 Ginebra 21

Excmo. Embajador Szepesi:

De conformidad con el párrafo 15 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
(ATV), tengo el honor de informarle de que, con efecto a partir del 1º de enero de 1998, el Canadá
aplica un régimen fuera de contingente a las importaciones de los productos siguientes:  blusas y
camisas para niños o niñas, de las categorías 7.3 y 8.1;  blusas y camisas para mujeres y niñas, de la
categoría 8.1;  blusas y camisas de seda para mujeres y niñas;  blusas y camisas para mujeres y niñas,
de la partida arancelaria 6206.90.00.00;  sarís de la categoría 4.3;  conjuntos para mujeres y niñas, de
la categoría 4.1;  conjuntos para la nieve, abrigos y chaquetas, para bebés, de la categoría 14.1;  y
prendas impermeables de la categoría 1.3.  El régimen fuera de contingente es aplicable a las
importaciones de cualquier procedencia.  Por consiguiente, en lo sucesivo la importación al Canadá de
los productos mencionados supra no estará supeditada a la obtención de licencias de exportación.

Por el momento el Gobierno del Canadá no tiene la intención de integrar estos productos en el
sistema normativo de la OMC.  Además, para fines de control y vigilancia, estos productos seguirán
sujetos a las prescripciones canadienses en materia de permisos de importación.

Las autoridades de mi país desean informarle asimismo de que la restricción aplicable a los
países Miembros de la OMC en 1998 con respecto a las prendas de vestir exteriores para el invierno
incluidas en la categoría 2.0 se ha aumentado en un 10 por ciento, con efecto a partir del 1º de enero
de 1998.  Este aumento, permanente y extraordinario, se aplicó después del ajuste a la restricción
establecida para 1997, de conformidad con las disposiciones de crecimiento previstas en el ATV,
incluido el párrafo 14 del artículo 2.  En los años subsiguientes las disposiciones de crecimiento
del ATV se aplicarán sobre la base del mencionado aumento de la restricción aplicable en 1998.

Atentamente,

(firmado)
A.R. Sandy Moroz
Primer Secretario
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